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República de Colombia. 

Rama Judicial del Poder Público. 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO. 

Medellín, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Radicado 05001 31 03 008 2016 0014300  

Asunto: Pone en conocimiento, ordena oficiar  

A.I. 290V (1155) 

Demandante LUIS CARLOS MESA RESTREPO 

Demandado JAIRO LEÓN BOLÍVAR COLORADO 

Se pone en conocimiento de las partes, para los fines que estimen pertinentes el 

informe presentado por el secuestre en relación con la administración del inmueble a su 

cargo. 

De otro lado, se accede a oficiar a la administración del edificio donde se encuentra 

ubicado el referido inmueble y a los moradores del mismo, para que se sirvan permitir el 

acceso del auxiliar de la justicia y prestar la colaboración requerida por éste, so pena de 

incurrir en sanción.  

 

NOTIFÍQUESE, 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA. 

JUEZ. 
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